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China, Esdos Unidos. de AméricaL Francia, Reino Unido de Grag 
B.rf?J;aña e Irlan_da-de-l. Narlte_y..Ynilónd_ePer;úblic~~Sscialis~ 

.* . 5-Q 
. . . rovecto de resolucm 

t$.l- !:gnseio de Seguridad, 

Recordandp el Capítulo XII de la Carta de las Naciones Unidas, -por el que se ._” -- 
estableció un sistema internacional de administración fiduciaria, 

CoascienQ de su responsabilidad en materia de zonas estratégicas, según se 
enuncia en el párrafo 1 del Artículo 83 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Recordando su resolucion 21 (1947), de 2 de ab,-il de 1947, en la que aprobó 
el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria para las anteriores Islas del Mandato 
Japonés , conocidas desde entonces como el Territorio en Eideicomiso de las Islas 
clel Pacífico, 

Q&ervandQ que en el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria se designó a los 
Estados Onidos de América como la Autoridad Administradora del Territorio en 
fideicomiso, 

Tenie!ldn.._e~esen_ka_ que el artículo 6 del Acuerdo sobre Administración 
Firluciaria, de conformidad con el Artículo 76 de la Carta, obligaba a la Autoridad 
Administradora, entre otras cosas, a promover el desarrollo de los habitantes del 
Territorio en fideicomiso hacia el gobierno propio o la independencia, teniendo 
en cuenta las circunstancias Particulares del Territorio en fideicomiso y de sus 
Pueblos , los deseos libremente expresados de los pueblos interesados, 

Uo~nx~ente de que, a tal efecto, comenzaron en 1969 negociaciones entre 1,1 
nul.ol itlnd Administradora y representantes del Territorio en fideicomiso, que 
(lier~n luqnr a la concertacion de un Convenio de Libre Asociación en el caso de 
10:; F,ntindos Federados de Micronesia y las Islas Marshall, y de un Convenio de 
~:ommonwealth en el caso de las Islas Marianas Septentrionales, 

R.a&&endose cerciorad& de que los pueblos de los Estados Federados de 
Mi c:rone:~is, las Islas Marshnll y las Islas Marianas Septentrionales han ejercido 
l.i.bremente su derecho a la libre determinación al aprobar sus respectivos nuevos 
r+~:I~?tdrJs a<:erca de su <:(Jldic iC.>Il jurídica. HII plebiscitus que Luer011 obsel víiclu:; t>ot 
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aii;ioner; visitadoras del Consejo de Administración Fiduciaria, y  de que, aclemk 
de esos plebiscitos, las cámaras legislativas debidamente constituidas de esas 
entidades han adoptado resoluciones por la6 que se aprueban los respectivos nuevos 
acuerdos acerca de su condición jurídica E/, expresando libremente de ese modo su 
deseo de poner término a la condición jurídica de esas entidades como partes del 
Territorio en fideicomiso, 

.E.s~JTE&..~Q que la población de Palau pueda completar en el momento apropiado 
el proceco de libre ejercicio-de-suderecho- a la- libre determinación,- 

Tomando no-ta de la resolución 2183 (LIII) del Consejo de Administración 
Pirluciaria, de 28 de mayo cle 1986, y do los ulteriores informes del Consejo de 
Administración Fiduciaria al Consejo de Seguridad, 

Wi&, a la luz de la entrada en vigor de los nuevos acuerdos acerca de la 
condición jurídica de los Estados Federados de Micronesia, las Islas Marshall y las 
Islas Marianas Septentrionales, que se han alcanzado plenamente los objetivos del 
Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y que ha cesado la aplicabilidad de dicho 
Acuerdo respecto de esas entidades. 

----... 

I/ Vt-!an:.e la resolución No. 4-60 del Congreso de los Estados Federados 
rlc Mjcronesia (26 de marzo de lPR6), la resoluci& No. 62 N.D.-2 del Nitije1i.c 11c 
tas Islas Marshall (18 de febrero de 1986) y la resolución No. 76-1975 del cuarto 
pel.íoclo de sesiones de la Cámara Legislativa de Distrito de las Islas Marianas 
(.!o cle febrero de 1975). 


